
Expediente: DIVESC1
Carátula: ESCRITOS/ACTUACIONES DIVERSOS - G.E.A. CIVIL 1 S/ ESCRITO SUELTO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AC, -BAJA - NO VINCULADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: DIVESC1

*H102316254489*
H102316254489

JUICIO: ESCRITOS/ACTUACIONES DIVERSOS - G.E.A. CIVIL 1 s/ ESCRITO SUELTO - expte.
DIVESC1 -

REF.: JUICIO: "LA PICHONA SRL s/ CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE N°: 338/26.-

San Miguel de Tucumán, 25 de junio de 2026.. Proveyendo el escrito OFICIO ENVIADO 22/06/2026-
10:23:: Se pone en conocimiento de la Oficina de Gestión Asociada en lo Civil y Comercial Común
N° 1 del Centro Judicial de Concepción, que por ante esta oficina (GEACC1 -Centro Judicial
Capital), no tramita alguna causa en donde sea parte la sociedad La Pichona SRL, CUIT 30-

70826651-1, conforme surge del Sistema Informático.- CEJ.- DIVESC1.- FDO. -SECRETARÍA

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=CONDRAC Estela Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213292574

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 15:40:23


